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PRÓLOGO



General Óscar Naranjo


Nuevamente, el Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico (CEDE) de la Universidad de los Andes, bajo el liderazgo de su entonces director Hernando Zuleta, en un esfuerzo continuado de años, concluye una serie de investigaciones sobre la producción y el tráfico de cocaína, de cara a la coyuntura histórica que representa para nuestro país y el mundo la firma del acuerdo de paz que puso fin al conflicto con las FARC.


Con el rigor investigativo que ha caracterizado al CEDE, los estudios que se presentan en este libro tienen la virtud de ofrecer evidencia para elevar la calidad del debate y la controversia que vivimos en la actualidad, sobre lo que ha sido la gran desventura colombiana —ser el mayor productor de cocaína del mundo— y su correlación con el posconflicto y la construcción de la paz.


Esta publicación aparece justo también cuando en el mundo crece el debate sobre la política prohibicionista de drogas declarada por el presidente Richard Nixon en la década de 1970. Controversia que, centrada en los resultados alcanzados en esa lucha, llevan a un sector de la política y de la academia a afirmar que estamos frente a una guerra perdida, por cuanto es indiscutible que tanto la producción como el consumo han crecido y han desdibujado la premisa prohibicionista de tener un mundo libre de drogas.


El conjunto de investigaciones tiene, en mi opinión, el mérito de conectar nuestra propia realidad nacional con el contexto internacional respecto de la producción de cocaína y sus impactos, al igual que con temas centrales como la violencia, la corrupción y los fenómenos de ingobernabilidad democrática. Los estudios aquí consignados, en últimas lo que sugieren es avanzar en la exploración de nuevas soluciones y paradigmas que rompan el círculo vicioso que ha caracterizado décadas de lucha contra el narcotráfico sobre la base de la represión.


La evidencia acumulada y consignada en esta publicación resulta totalmente pertinente, y su sentido de oportunidad no puede ser más nítido si se revisan uno a uno los contenidos de las investigaciones: “Coca, cocaína y narcotráfico”; “El PIB de la cocaína 2005-2018: una estimación empírica”; “Esfuerzo conjunto de sustitución voluntaria de cultivos ilícitos en Briceño, Antioquia: historia y factores que dificultaron el desarrollo territorial”; “El acuerdo de paz, la coca y las lecciones no aprendidas de la sustitución de cultivos”; “Proceso de paz con las FARC y cultivos de coca en el período 2013-2017”; “Sustitución de cultivos: una guerra de incentivos”; “El efecto de la interdicción en los cultivos de coca en Colombia”; “El efecto globo: identificación de regiones propensas a la producción de coca”; “Violencia en la producción de cocaína: laboratorios y grupos armados”; “Asesinato de líderes sociales en Colombia: una consecuencia del conflicto armado, incentivos económicos perversos y la falta de garantías estatales”, y, finalmente, “Información crediticia para la formulación de política pública: el caso del Banco Agrario y la sustitución de cultivos de uso ilícito”.


Destaco ante el lector el valor del tiempo y el espacio donde toman cuerpo las investigaciones mencionadas, muy especialmente porque después de cinco años de la firma del acuerdo de paz resulta necesario y conveniente, en una sociedad tan polarizada, transitar sobre la base de un nuevo conocimiento y evidencia, a un debate más conectado a los hechos y a la realidad, que no confunda el contenido del acuerdo con los avances y defectos de la implementación, y, por lo tanto, no arruine y desvalorice el anhelo de construir una paz estable y duradera.


Es indudable, como se señala en una de las investigaciones aquí consignadas, que, de manera coincidente con el proceso de negociación para poner fin al conflicto, la extensión de las hectáreas sembradas con arbusto de coca creció considerablemente a partir del año 2013, después de que como resultado de acciones sostenidas hasta el 2012 esos cultivos ilícitos alcanzaran la menor extensión registrada. Esta realidad, que ha dado origen a la idea de que el acuerdo de paz es una claudicación frente al narcotráfico, contrasta con los hallazgos de las investigaciones que el CEDE nos presenta.


Uno de esos ejemplos que se registra es que justo ese período de crecimiento de los cultivos ilícitos coincide también con el período en el que el Gobierno colombiano intensificó las operaciones de interdicción y aumentó significativamente el número de toneladas incautadas de cocaína. Esto, sin mencionar los aumentos registrados en materia de capturas con fines de extradición y los golpes a las finanzas criminales ocasionados por el elevado número de incautaciones con fines de extinción del derecho de dominio.


El lector podrá constatar la enorme complejidad y el sinnúmero de variables alrededor de la producción de cocaína, que de manera objetiva invalidan afirmaciones lanzadas desde una visión ideológica y reduccionista que pretende vincular por entero la situación de violencia a la extensión de los cultivos ilícitos. Los hallazgos contenidos en las investigaciones tienen la virtud de visibilizar con toda objetividad las variables socioeconómicas y el impacto negativo que representa en el territorio la ausencia integral del Estado.


La valoración de los complejos factores y variables que comporta el cultivo, procesamiento y tráfico de cocaína implica —como lo ofrece hoy el CEDE con sus investigaciones— superar los mitos que se han propagado y extendido sobre el fenómeno del narcotráfico, al igual que avanzar en la formulación de políticas públicas que permitan, en consecuencia, poner en marcha estrategias, planes y programas efectivos para superar este desafío.


La sumatoria de investigaciones que se nos presentan comporta también la posibilidad de generar una convergencia entre la academia, la política y la institucionalidad. Asumimos que este esfuerzo investigativo no es ni mucho menos un punto de llegada, sino, por el contrario, bien puede representar un punto de partida que considere la coyuntura de que Estados Unidos, el principal consumidor de cocaína, hoy bajo una nueva administración referencie estas nuevas evidencias para reorientar su política antidrogas hacia Colombia.


Simultáneamente, esta publicación es una oportunidad invaluable para vincular a distintos sectores que, más allá de la academia, incluya a los protagonistas de orden local, regional y nacional, quienes, por su condición de líderes sociales, víctimas o productores de coca o funcionarios públicos, puedan contribuir con su conocimiento y experiencia a la comprensión más fidedigna e integral de la fenomenología del narcotráfico y su impacto en la vida de las comunidades.


Este compendio de investigaciones tiene un inestimable valor ético y político —de ello estamos convencidos—, dada la correlación que se establece entre la producción y el tráfico de cocaína, así como entre la vida y la convivencia democrática en tanto valores fundantes de nuestra sociedad.


Finalmente, aspiramos a que el contenido de esta publicación se convierta en un instrumento práctico de conocimiento aplicable, para que superemos la tragedia que hemos vivido durante décadas, pues como sociedad no podemos estar irremediablemente condenados a convivir con la violencia derivada de la producción y del tráfico de la cocaína.
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COCA, COCAÍNA Y NARCOTRÁFICO*



Hernando Zuleta
Tatiana Martínez Ferro


Introducción


Durante los años 2013 y 2017 creció de manera significativa el área cultivada con coca en Colombia. Aunque entre el 2018 y el 2019 disminuyó, las cifras siguen siendo considerablemente altas comparadas con la primera década del siglo XXI, y desde entonces la cantidad de cultivos parece haberse estabilizado en un nivel muy elevado. Este hecho generó dudas respecto a la estrategia antinarcóticos del país, y estimuló el escepticismo frente a las posibilidades de lograr una paz completa y definitiva. Asimismo, la percepción de fracaso ha dado pie a propuestas de política basadas en la idea de que los cultivos ilícitos son un problema de criminalidad y no de desarrollo.


En primer lugar, algunas voces argumentan que el nivel de los cultivos de coca implica un fracaso rotundo de la política de drogas. De acuerdo con esta hipótesis, el fracaso ha estado vinculado, a escala nacional, con un aumento del consumo de cocaína y bazuco, y, en el ámbito internacional, con un incremento en el consumo de cocaína en Estados Unidos y otros mercados finales. En segundo lugar, varios autores han señalado que el aumento de cultivos dificulta la implementación de los acuerdos de paz y es motor de violencia en las regiones. Este argumento, inicialmente explicado por la presencia de las FARC en muchos de los municipios cocaleros, es apoyado por la evidencia empírica reciente (Merizalde y Ucrós, 2018; Prem et al., 2018)1.


Infortunadamente, algunos de los argumentos que se plantean no descansan sobre evidencia rigurosa. Por tal motivo, este documento hace un análisis detallado de la información disponible, señala la necesidad de información adicional e invita a analistas y responsables de política a contrastar sus argumentos con la evidencia empírica.


Este capítulo está organizado en once secciones, de las cuales esta introducción constituye la primera. En la segunda sección se presenta una breve descripción de la evolución de la política antidrogas en Colombia desde el final del siglo pasado. La tercera sección contiene una breve revisión de la bibliografía científica acerca de los efectos del glifosato sobre la salud. En la cuarta, se describen y analizan diferentes hipótesis para explicar el aumento en cultivos ilícitos. En la quinta sección, se señala cómo el cambio en el énfasis de política debería acompañarse de un cambio en los indicadores de éxito de la política de drogas. La sexta sección analiza la evolución del consumo de cocaína en Colombia y Estados Unidos y contrasta dicha evolución con la de los cultivos de coca. La séptima sección estudia la conexión entre los cultivos ilícitos, el control territorial y la violencia. En la octava, se brinda información acerca de indicadores de desarrollo en municipios cultivadores. En la novena sección se presentan los ingresos tributarios de los municipios cocaleros y se comparan con los ingresos potenciales de los cultivos de coca. En la décima sección se analizan los posibles efectos del cultivo de coca sobre los ingresos y las decisiones de los hogares cultivadores y, también, los posibles efectos de políticas diseñadas para reducir cultivos de uso ilícito. Por último, se presentan las conclusiones.


De la aspersión a la interdicción


En 1999, hubo un cambio importante en la estrategia de Colombia frente a la lucha contra las drogas. En el Plan Colombia se establecieron objetivos, herramientas y plazos para reducir la oferta nacional de cocaína. El principal instrumento utilizado fue la aspersión aérea de herbicidas sobre cultivos de coca. Los resultados de este esfuerzo son conocidos: el número de hectáreas cultivadas se redujo de 160 000 a 80 000 entre los años 2000 y 2005. No obstante, este éxito relativo se vio empañado por dos eventos: primero, en este mismo período la producción potencial de cocaína se mantuvo estable; segundo, la reducción en el área cultivada en Colombia coincidió con un aumento proporcional en los cultivos de países vecinos (Mejía, 2011). Esto, sin contar las afectaciones en los hogares y las comunidades radicadas en municipios con cultivos ilícitos.


Se ha recurrido también a otras estrategias, como el control de precursores químicos, la destrucción de laboratorios de producción de cocaína y la incautación de cargamentos del alcaloide. Aunque en su inicio estas estrategias desempeñaron un papel secundario, un análisis de la cadena de valor del negocio del narcotráfico permite afirmar que la efectividad de estas estrategias es mayor que la de la erradicación de cultivos. En efecto, la participación de la hoja de coca en el valor total del negocio es pequeña (9%), mientras que la mayor parte del valor está concentrado en el tráfico de cocaína (71%). Así, si se busca afectar los incentivos de los agentes involucrados en el negocio del narcotráfico, es más eficiente destruir la infraestructura que permite la producción de cocaína e incautar los cargamentos que van hacia los mercados de consumo (Mejía y Rico, 2011).


Además de las consideraciones mencionadas, otros hechos llevaron a cambiar el énfasis de la política antidrogas a partir del año 2006. Primero, la efectividad de la estrategia de interdicción creció rápidamente: de acuerdo con cifras de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), mientras en el 2005 se incautó el 21% de la producción nacional de cocaína, en el año 2010 se incautó cerca de un 37%, en el 2016 las incautaciones llegaron a un 45% y en el 2019 esta cifra descendió a un 38% incautado del potencial de cocaína producido. Segundo, la erradicación aérea es ineficiente por cuanto el costo de erradicar una hectárea de coca utilizando aspersión aérea es en órdenes de magnitud mayor que el precio de mercado de la hoja de coca sembrada en esa hectárea (Mejía et al., 2015). Tercero, la relación entre el Estado y las comunidades en zonas de cultivos se dificulta a raíz de las aspersiones. Esto redunda en dificultades para llevar presencia policial y militar, servicios públicos, salud y educación a estas zonas.


En este nuevo escenario, la Armada de la República de Colombia pasó a representar un papel protagónico, puesto que el mar es el medio más empleado para transportar cocaína desde las zonas de producción y acopio hacia los mercados de consumo. De acuerdo con el Observatorio de Drogas de Colombia (ODC), las incautaciones de alcaloides derivados de la coca aumentaron en un 40% entre el 2006 y el 2008[2]. En los años 2017, 2018 y 2019, las incautaciones de cocaína llegaron a 435 toneladas, 413 toneladas y 428 toneladas, respectivamente, como se observa en la gráfica 1.1.




Gráfica 1.1. Potencial de producción e incautaciones de cocaína


[image: image]


Fuente: Observatorio de Drogas de Colombia (ODC), 2020





No obstante, la métrica con la cual se juzga el éxito de la política contra las drogas sigue siendo el área de los cultivos de coca. En este contexto, el aumento en el área cultivada que se presentó a partir del 2013 ha generado mucha atención; ha surgido un debate acerca de las causas del incremento en los cultivos de coca y se han presentado propuestas de erradicación que, además de ir contra la evidencia, no consideran los potenciales impactos negativos sobre las familias que cultivan coca y las comunidades a las cuales pertenecen.


Efectos de la aspersión de glifosato sobre la salud


Varios estudios han mostrado los efectos negativos que tiene el uso del glifosato para erradicar los cultivos de coca. En primer lugar, la aspersión aérea causa problemas dermatológicos en individuos expuestos al herbicida. Irritación, quemaduras y enrojecimiento de la piel son tres efectos manifiestos de las aspersiones aéreas (Camacho y Mejía, 2017; Sanborn et al., 2007; Sherret, 2005). También existe evidencia de enfermedades respiratorias asociadas a la exposición al glifosato. La condición más común relacionada con la aspersión de glifosato es la irritación en el tracto respiratorio, pero en ocasiones también se asocia a cáncer de pulmón (Sherret, 2005). Asimismo, la toxicidad del herbicida puede producir problemas en riñones, baja presión arterial, dolor gastrointestinal, vómito y disfunción pulmonar, entre otras (Cox, 1995).


Para el caso de mujeres embarazadas, la aspersión aérea genera malformaciones en los fetos y abortos no deseados (Camacho y Mejía, 2017). Esto se debe a que los pesticidas dificultan la regulación del ciclo embrionario (Sherret, 2005). La probabilidad de abortos no inducidos también se ve afectada por la exposición de los padres al herbicida (Benachour y Seralini, 2008; Sanborn et al., 2007).


Como se mencionó, además de los efectos de la aspersión aérea sobre la salud, la evidencia indica que la efectividad de esta política es muy baja y el costo es muy elevado. Por estas razones, regresar a la aspersión aérea como política antidrogas no parece una buena idea. No obstante, dado que los cultivos de coca siguen siendo la variable que capta la atención de autoridades, analistas y muchos estudiosos de los mercados ilícitos, es importante tratar de identificar las razones por las cuales el área cultivada creció aceleradamente desde el año 2013.


¿Por qué aumentó el área cultivada?


Una hipótesis popular es que el aumento en el área cultivada se explica por la suspensión de las aspersiones áreas de glifosato, y los defensores de esta hipótesis abogan por un retorno seguro de las aspersiones aéreas, que permita reducir los cultivos de coca sin amenazar la salud de los individuos expuestos al glifosato. Sin embargo, la cronología de los eventos no parece apoyar esta hipótesis. En la gráfica 1.2 se presenta la evolución del área cultivada (columnas) junto con las cifras de erradicación vía aspersión aérea (línea punteada) y erradicación manual (línea continua). Se observa que desde el 2006 viene reduciéndose el número de hectáreas erradicadas vía aspersión aérea, y que la erradicación manual comienza a caer en el 2008. A pesar de lo anterior, entre los años 2007 y 2012, el área cultivada desciende. El aumento en cultivos ilícitos comienza a observarse en el 2013, esto es, después de varios años de reducción en erradicación manual y aérea. En general, no existe una correlación evidente entre erradicación y área cultivada.


Por supuesto, es imposible probar causalidad a partir de este análisis visual. No obstante, el punto que se quiere señalar es que una primera observación de los datos sugiere que el aumento en área cultivada no es una respuesta directa a la caída en erradicación forzada.


Otra hipótesis es que las negociaciones de La Habana generaron expectativas de subsidios y ayudas económicas a las familias involucradas en cultivos ilícitos, y, por ende, incentivos para la siembra de coca. Si se tiene en cuenta que en el 2012 se rompe la tendencia decreciente en el área cultivada y al año siguiente comienza a aumentar, la hipótesis según la cual la expectativa generada por los diálogos de La Habana es la causa del aumento en el área cultivada parece más acorde con la evidencia.




Gráfica 1.2. Cultivos de hoja de coca y los esfuerzos para la erradicación
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Fuente: ODC (2020)





El trabajo de López et al. (2020) aborda la relación entre las negociaciones de paz y el incremento de la siembra de hoja de coca. Los autores encuentran que, para municipios con presencia de las FARC, el crecimiento de cultivos del 2012 al 2016 fue superior en 604 hectáreas al crecimiento de cultivos de coca en un municipio sin presencia de este grupo. Así, los 51 municipios FARC explican un 31% del incremento total de cultivos de coca entre el 2012 y el 2016. Este trabajo también encuentra menor intensidad en actividades de erradicación manual y aspersión aérea en los municipios FARC. No obstante, la incautación de hoja de coca y de clorhidrato de cocaína, así como la destrucción de laboratorios fue más activa en los municipios FARC. En la misma dirección, Mejía et al. (2019) analizan el efecto de la publicación de los elementos del punto 4 del acuerdo de paz, y concluyen que la divulgación del acuerdo generó incentivos para el cultivo de coca. Finalmente, Garzón et al. (2020) analizan las razones por las cuales en el año 2017 (cuando ya se había firmado el acuerdo de paz) seguían creciendo los cultivos de coca. Los resultados de este estudio indican que el anuncio de los municipios que serían beneficiarios del Programa Nacional Integral de Sustitución de cultivos de uso ilícito (PNIS) generó un aumento promedio de 1097 hectáreas de hoja de coca en los municipios beneficiados. En resumen, esta literatura indica que uno de los grandes responsables del aumento en los cultivos de coca es el mal diseño de incentivos en programas de sustitución.


Una tercera hipótesis sugiere que el aumento en el área cultivada es la respuesta al aumento en incautaciones: dado que los procesos de interdicción hacen que una proporción menor de la cocaína producida llegue a los mercados de consumo, es necesario producir más con el fin de satisfacer la demanda de los mercados internacionales. Esta hipótesis no coincide con lo que encuentra Cote (2019) en un estudio reciente acerca del efecto de la interdicción sobre el cultivo. Según Cote, las incautaciones de base de coca causan una reducción de 0,003 a 0,008 hectáreas por kilómetro cuadrado; las incautaciones de hoja de coca ocasionan una disminución de 0,006 a 0,019 hectáreas por kilómetro cuadrado; las incautaciones de cocaína, una reducción de 0,009 a 0,061 hectáreas por kilómetro cuadrado, y la presencia de desmantelamiento de laboratorios, una disminución de 0,003 a 0,006 hectáreas por kilómetro cuadrado en el cultivo de coca.


Vries (2018) analiza el efecto de fluctuaciones en los precios de bienes agrícolas cultivados en zonas cocaleras, y encuentra que las reducciones en los precios de dichos bienes contribuyen a explicar el aumento en los cultivos de coca.


En síntesis, el comportamiento del área cultivada de coca responde a incentivos económicos y, por consiguiente, cualquier política cuyo objetivo sea la disminución de cultivos de coca debe atacar los incentivos económicos. No obstante, partiendo del supuesto de que lo que se busca con la política de drogas es restringir la oferta de cocaína, vale la pena preguntarse si la reducción de cultivos es una buena meta de política.


Efectividad de la política de restricción de oferta: ¿para dónde mirar?


Como se describió, la política de drogas cambió después del primer quinquenio del siglo XXI. Entendiendo que el objetivo final es reducir la oferta de cocaína, las autoridades han concentrado esfuerzos en destrucción de infraestructura e interdicción. No obstante, frecuentemente ignoramos la información disponible en lo que respecta a estas actividades.


Cifras del ODC indican que las incautaciones de hoja de coca aumentaron un 95,5% entre los años 2014 y 2016, y cayeron un 18% del 2017 al 2019. Aunque este guarismo es inferior al aumento del 111,4% y la caída del 10% que registran los cultivos ilícitos en estos períodos, sigue siendo un resultado impresionante. Además, indica que la oferta efectiva de coca tuvo un crecimiento inferior al crecimiento de los cultivos.


Adicional a lo anterior, para el mes de diciembre del 2019, las incautaciones de cocaína ascendían a 428 toneladas métricas, esto es, un 38% de la producción potencial de cocaína estimada por la UNODC, es decir, 1137 toneladas.


La evolución de las incautaciones ilustra la inconveniencia de utilizar el área cultivada como variable indicativa del éxito en la política de drogas. Para poder emitir un diagnóstico es necesario estudiar también la evolución de una batería de variables.


Por estas razones, Gamboa y Godoy (2018) proponen la elaboración de tres indicadores que incorporen las variables mencionadas:




1. El primer indicador es un cálculo de la producción potencial neta o cantidad de cocaína exportada a mercados internacionales. Este indicador sirve para evaluar los resultados de la política de restricción de la oferta como un todo.


2. El segundo indicador es el valor monetario de la producción potencial, y permite tener una aproximación a los ingresos brutos del negocio de la cocaína.


3. El último indicador es el porcentaje del valor de la producción potencial y de las incautaciones, sobre el producto interno bruto.





Estos indicadores sirven para observar la importancia relativa de este negocio ilícito en la economía nacional3.


Un elemento central en los tres indicadores es la relevancia de las incautaciones. Infortunadamente, pese a que se habla a menudo de las incautaciones de cocaína en los medios, a la hora de evaluar la política de restricción de la oferta toda la atención se centra en el área cultivada de coca. Como hecho curioso, uno de los argumentos para no incorporar las incautaciones en la evaluación de la política es la idea de que se incauta más o menos el 10% de la producción potencial cada año y que esta proporción varía muy poco (Semana, 2018). Las tablas 1.1 y 1.2 muestran que esta afirmación es incorrecta.


Tabla 1.1. Porcentaje de la producción potencial bruta incautada








	Año


	Hoja


	Base/Pasta


	Cocaína







	2005


	0,11%


	6%


	21%







	2006


	0,14%


	5%


	16%







	2007


	0,21%


	8%


	19%







	2008


	0,18%


	9%


	43%







	2009


	0,23%


	9%


	41%







	2010


	0,25%


	20%


	37%







	2011


	0,36%


	12%


	41%







	2012


	0,20%


	14%


	55%







	2013


	0,21%


	13%


	58%







	2014


	0,17%


	7%


	40%







	2015


	0,17%


	5%


	51%







	2016


	0,15%


	4%


	45%







	2017


	0,07%


	4%


	41%







	2018


	0,05%


	3%


	37%







	2019


	0,05%


	4%


	38%











Fuente: Elaboración propia con base en UNDOC (2020)


En la primera columna de la tabla 1.1 están las incautaciones de hoja de coca como porcentaje de la producción potencial; en la segunda columna, las incautaciones de base de coca como proporción de la producción potencial bruta (sin excluir las incautaciones de hoja en el cálculo de la producción de base) y en la tercera columna están las incautaciones de cocaína hechas por las autoridades nacionales como proporción de la producción potencial bruta de cocaína (sin excluir las incautaciones de hoja y base en el cálculo de la producción potencial de cocaína).


Lo primero que salta a la vista es que las incautaciones de cocaína representan más del 15% de la producción potencial en todos los años. También llaman la atención las fuertes variaciones en este porcentaje. En general, se ve que el esfuerzo de incautación redunda en reducciones importantes de la oferta en el mercado de cocaína.


La tabla 1.2 ilustra la evolución de la relación entre incautaciones y producción potencial neta de base y de cocaína. La primera columna muestra las incautaciones de base como proporción de la producción potencial neta, esto es, descontando las incautaciones de hoja de coca. La segunda columna muestra las incautaciones de cocaína como proporción de la producción potencia neta, esto es, descontando las incautaciones de hoja de coca y pasta base.


Tabla 1.2. Porcentaje de la producción potencial neta incautada


















	Año


	Pasta/base incautada de la disponible en el mercado después de incautaciones de hoja de coca


	Cocaína incautada de la disponible en el mercado después de incautaciones de hoja de coca y pasta/base







	2005


	6%


	22%







	2006


	5%


	17%







	2007


	8%


	21%







	2008


	9%


	47%







	2009


	9%


	45%







	2010


	20%


	47%







	2011


	12%


	46%







	2012


	14%


	64%







	2013


	13%


	66%







	2014


	8%


	44%







	2015


	5%


	54%







	2016


	4%


	47%







	2017


	4%


	43%







	2018


	3%


	38%







	2019


	4%


	39%











Fuente: Elaboración propia con base en UNDOC (2020)


Estos cálculos pueden sobrestimar el efecto de las incautaciones, pues se supone que la cocaína incautada no ha sido rendida con otras sustancias. Esto implica que para tener un indicador sólido es necesario contar con cifras de pureza para cada cargamento incautado.


Por otro lado, cada uno de los procesos relacionados con producción y distribución requiere tiempo y, a menudo, hay períodos de almacenaje y transporte. La primera cosecha de coca se realiza después de siete u ocho meses de la siembra, y esta cosecha suele tener un menor rendimiento. La segunda cosecha que puede realizarse va entre uno y dos meses después de la primera, y después el tiempo entre cosechas es de 40 a 60 días (UNODC, 2016). Por esta razón, los aumentos en área cultivada no se reflejan inmediatamente en incrementos en producción potencial. Así, es posible que la producción potencial calculada para un año llegue efectivamente al mercado al siguiente año (o después)4.


En resumen, si el objetivo de la política antidrogas en el país es reducir la cantidad de cocaína que llega a los mercados finales, es preciso considerar indicadores diferentes al área cultivada de coca. Sin embargo, si la preocupación central es la salud de los potenciales consumidores, la atención debería centrarse en los mercados finales.


¿El aumento en cultivos se reflejó en mayor consumo en Colombia o en Estados Unidos?


Consumo de cocaína en Colombia


Detrás de la lucha contra los cultivos de coca y contra la producción y comercio de cocaína está la idea de que las restricciones de oferta generan caídas en el consumo. De acuerdo con esta noción, el aumento en el área cultivada se traduce en un aumento de la oferta de los derivados de la coca y, finalmente, en mayor consumo de cocaína.


Si el aumento de la oferta se canaliza al mercado interno, las mafias del microtráfico son las mayores beneficiarias del aumento en cultivos: los precios nacionales de la cocaína caen y el consumo interno aumenta.


El primer problema a la hora de analizar la evidencia con respecto al consumo interno de cocaína es la falta de información para hacer seguimiento al comportamiento de la prevalencia de consumo. Este hecho llama la atención porque si el objetivo de la política es reducir o limitar el consumo, es imprescindible contar con mediciones adecuadas para poder evaluar las diferentes medidas de política.


Las cifras de la encuesta del Centro de Estudios sobre Seguridad y Drogas (CESED) de la Universidad de los Andes son las más recientes; son representativas para Bogotá, pero no hay cifras para Colombia (CESED, 2018). Esta información indica una caída en el consumo de cocaína en la población de jóvenes en la capital del país entre el 2013 y el 2015, los primeros años del incremento en el área cultivada. Entre el 2015 y el 2017 hubo un aumento notable en la prevalencia vida, que pasó del 8,3% al 16,7%, lo que implica un crecimiento de 8 puntos porcentuales (p.p.). Sin embargo, las prevalencias año y mes no aumentaron en la misma proporción. La prevalencia año creció 1,5 p.p. y la prevalencia mes, 0,5 p.p. Las diferencias del consumo de alguna vez en la vida o en el último año son significativas, pero la diferencia del consumo en el último mes no lo es. Esto quiere decir que no hubo un aumento en el consumo frecuente de cocaína. De cualquier manera, el aumento en la prevalencia vida es muy inferior al incremento en el área cultivada.


Consumo de cocaína en Estados Unidos


Varios medios de comunicación hicieron eco de una hipótesis según la cual entre el 2013 y el 2018 hubo un fuerte incremento en el consumo de cocaína en Estados Unidos, explicado fundamentalmente por el aumento en la oferta de cultivos en Colombia (Miroff, 2017).


Una de las fuentes citadas para apoyar esta hipótesis es el National Institute on Drug Abuse (NIDA). La tabla 1.3, tomada de la página web de este instituto, reporta la prevalencia de consumo de estudiantes de colegio para los años 2013 y 2018. De esta tabla resulta claro que para ningún grupo escolar hubo aumentos en prevalencia de vida, año o mes.




Tabla 1.3. Prevalencia de consumo en estudiantes de colegio para el 2013 y el 2018


[image: image]


Fuente: Elaboración propia con base en National Institute on Drug Abuse (2020)





La encuesta con base en la cual se toman los datos de la tabla 1.3 indica, además, una disminución significativa en la prevalencia del mes de consumo de cocaína en polvo entre los estudiantes de octavo, décimo y duodécimo grados sobre el consumo máximo a fines de la década de 1990.


Según la National Survey on Drug Use and Health (NSDUH), el consumo de cocaína en Estados Unidos se mantuvo relativamente estable entre el 2009 y el 2018. De acuerdo con uno de sus informes, en el 2016, aproximadamente 1,9 millones de personas con edades superiores a los 12 años eran consumidores de cocaína. Este número corresponde a aproximadamente un 0,7% de la población de 12 años o más. La estimación del 2016 de consumo de cocaína y crac es similar a las estimaciones de la mayoría de los años entre el 2007 y el 2015, pero inferior a las estimaciones del 2002 al 2006 (National Survey on Drug Use and Health, 2017).


En el mismo informe se analiza el comportamiento del consumo para diferentes grupos de edad y no se encuentra un incremento notable en los últimos años para ninguno de los grupos.


En resumen, la idea de que el aumento en cultivos de coca ha generado alzas en el consumo de cocaína en Estados Unidos no parece estar apoyada por la evidencia. No obstante, si cambios en los cultivos de coca no afectan el consumo de cocaína, ¿de qué depende el consumo de cocaína?


El primer paso para responder estas preguntas es analizar la demostración empírica sobre los factores determinantes del consumo de drogas. A pesar de la complejidad del problema, existe evidencia que permite identificar grupos con un alto riesgo de consumo: personas sin hogar, prostitutas, desertores escolares, jóvenes delincuentes, niños de familias con padres o hermanos mayores que abusan de sustancias y jóvenes con trastorno de conducta depresiva (Lloyd, 1998). Este indicador implica que es útil analizar la evolución de estos grupos para explicar el comportamiento de los niveles de consumo.


El estilo de vida de los padres y la relación entre ellos y sus hijos también parecen influir en la probabilidad de consumo. Una vez que los adolescentes comienzan a usar drogas, los intentos de sus padres para evitar que las consuman son ineficaces.


El estado socioeconómico es, de igual manera, relevante. Bushmueller y Zuvekas (1998) realizaron un estudio que determinó que los ingresos tienen un efecto positivo en el consumo regular pero moderado de drogas. Sin embargo, el nivel de ingresos tiene un efecto negativo en el consumo de drogas pesadas o duras: las personas con ingresos más bajos consumen drogas con mayor frecuencia. Finalmente, Gill y Michaels (1991) sugieren que existe una fuerte relación entre el tipo de ocupación y el consumo de drogas.


En resumen, la evidencia empírica sugiere la necesidad de analizar la información relativa a las condiciones socioeconómicas para identificar las causas de los cambios en los patrones de consumo.


Cultivos, grupos armados y paz


En las secciones anteriores se señaló la inconveniencia de utilizar los cultivos de coca como indicadores del éxito o fracaso de la lucha contra las drogas. No obstante, esta variable es fundamental desde el punto de vista del control territorial.


El capítulo de drogas ilícitas del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera incluye planes integrales de desarrollo con participación de las comunidades en el diseño, la ejecución y la evaluación de los programas de sustitución y recuperación ambiental de las áreas afectadas por cultivos ilícitos. En este contexto, la aspersión área de herbicidas puede menoscabar la confianza de las comunidades en las instituciones y dificultar la implementación de los acuerdos. Sin embargo, la presencia de cultivos ilícitos y su expansión también constituyen riesgos importantes para la implementación de los acuerdos.


El acuerdo plantea una aproximación al problema de cultivos ilícitos desde una perspectiva de desarrollo y derechos humanos. En este sentido, se parte de un diagnóstico según el cual el cultivo de coca es la única salida que tienen los habitantes de regiones apartadas donde no hay provisión de bienes públicos, instituciones formales ni posibilidades de articulación con los mercados legales. En este orden de ideas, la estrategia de sustitución de cultivos debe incluir provisión de bienes públicos, financiación de proyectos productivos, proyectos de generación de empleo y, en general, una estrategia de desarrollo.


Si el acuerdo se implementa a cabalidad, los incentivos de las familias para cultivar coca se reducirán sensiblemente. No obstante, dado que la coca es uno de los insumos que alimenta un negocio dominado por bandas criminales, estas bandas intentan sabotear la implementación de los acuerdos y obligar a las familias a seguir cultivando coca. Este escenario es particularmente violento cuando se presenta una lucha entre grupos al margen de la ley por controlar los cultivos que antes estaban bajo la tutela de las FARC.


Zuleta (2017) compara la distribución geográfica de los cultivos de coca entre los años 2013 y 2015, y encuentra que en la mayoría de las regiones del país hubo una reducción en el área cultivada; así que el aumento presentado a nivel nacional se explica por unas pocas regiones (por ejemplo, Catatumbo, Nariño, Putumayo).


Por otro lado, al cruzar la información de cultivos ilícitos con la de presencia de grupos armados, Zuleta (2017) encuentra que las regiones en donde aumentó el área cultivada tienen presencia de más de un grupo armado. Bacrim y FARC están en todas estas zonas y el ELN en la mayoría. En un entorno en el que la violencia venía reduciéndose en el país, la confluencia de grupos armados y cultivos de coca hizo que la diferencia en índices de violencia entre municipios con coca y municipios sin coca se incrementara a partir del 2013 (Martínez y Zuleta, 2020).


Asimismo, desde la firma del acuerdo de paz, el asesinato de líderes sociales se ha convertido en un problema generalizado. Merizalde y Ucrós (2018) indican que la probabilidad de que haya asesinatos de líderes en un municipio depende positivamente de la existencia de procesos de restitución de tierras y de la presencia de cultivos de coca.


Por último, Godoy (2020) señala que la destrucción de laboratorios, una de las políticas más eficientes en la lucha contra la producción y el comercio de cocaína, condujo a un aumento en el número de combates entre las guerrillas y los paramilitares; de manera que las políticas de reducción de oferta también contribuyen al incremento en la violencia.


¿Cómo garantizar que, en lo que respecta al capítulo de drogas, los acuerdos se implementen a cabalidad? ¿Cómo mantener a los grupos violentos alejados de las zonas de cultivos de coca?


Cultivos y desarrollo


Hasta el momento, se ha abordado el tema de cultivos ilícitos como primer eslabón de la cadena del narcotráfico y como elemento central en la puja por el control territorial. Ahora, hay un problema profundo asociado a los cultivos ilícitos que, aunque suele recibir menos atención, es esencial a la hora de producir un diagnóstico completo que permita derivar implicaciones de política: el desarrollo económico. Según cifras del Departamento Nacional de Planeación (DNP), los municipios con cultivos de coca presentan, en promedio, un 87,3% de índice de pobreza multidimensional, el 58% reporta conectividad deficiente y el 86% está categorizado como rural o rural disperso (DNP, 2016).


La vulnerabilidad de los hogares agrícolas ante cambios en precios de mercado los hace susceptibles a la siembra de hoja de coca. Vries (2018) encuentra que una disminución del 34% en el precio del café entre los años 2012 y 2016 representa un aumento del 63% en hectáreas de coca cultivada para los municipios con alta aptitud para la siembra del café. Este efecto se mantiene para la reducción del precio del banano, la palma de aceite, la caña de azúcar y el tabaco. Lo anterior sugiere que los programas de sustitución deben ser programas de desarrollo que permitan la generación de ingresos en actividades legales e, idealmente, superar condiciones de pobreza y vulnerabilidad en municipios cultivadores. Infortunadamente, los programas de sustitución pueden fracasar por la baja rentabilidad de los cultivos lícitos o por la dificultad de articular las actividades legales al mercado nacional. En este sentido, el trabajo de De Roux et al. (2019) ofrece una metodología para identificar cultivos lícitos rentables en zonas cocaleras. Estos investigadores proponen que la política de sustitución parta de la escogencia de cultivos legales como alternativas de sustitución en cada región, y que se use información administrativa del Banco Agrario para guiar esta escogencia. En particular, la información de créditos y morosidad de cartera del banco permiten construir indicadores de rentabilidad para diferentes cultivos en municipios cocaleros.


Por otro lado, la política social, aunque no esté inicialmente diseñada para afectar los cultivos de coca, puede ayudar a reducir el área cultivada. Hernández (2020), por ejemplo, encuentra que la adopción de la jornada escolar única en educación media genera reducciones en deserción escolar, mejoras en el desempeño y reducción de cultivos de coca. Un posible mecanismo es la reasignación del tiempo de los jóvenes, quienes reducen el tiempo de trabajo en cultivos de coca y aumentan su tiempo de estudio.


Por último, la política comercial, en la medida en que produce mejoras en la rentabilidad de cultivos lícitos, también ayuda a reducir los cultivos de coca. En particular, Ladino (2020) evalúa los efectos del tratado de libre comercio entre Colombia y Estados Unidos sobre los cultivos de coca.


¿Qué tan importantes son los ingresos derivados de la coca en los municipios productores?


Montenegro et al. (2020) realizan el cálculo del valor del negocio de la cocaína, como un todo, como proporción del PIB colombiano. Según los cálculos de estos autores, el valor agregado de la cocaína alcanzó un nivel cercano al 1% del PIB en el 2018. La gran pregunta es cómo se distribuye regionalmente el PIB de la cocaína y, de allí, cuál es la participación de los ingresos de la coca sobre el PIB a nivel municipal.


No existe información precisa sobre el PIB a este nivel. Sin embargo, los ingresos tributarios, que sí están disponibles, están correlacionados con el PIB municipal, y además dan una idea de la capacidad que tienen los gobiernos municipales de ofrecer bienes públicos y atender las necesidades de la población. En esta sección se compara el valor de los ingresos tributarios con el ingreso potencial derivado de los cultivos de coca.


Zuleta (2017) hace este ejercicio bajo tres posibles escenarios: en el primero, supone que el precio de la coca de todos los municipios de un departamento es el mismo; en el segundo, toma el precio más bajo de todas las regiones y se supone que ese es el precio en cada uno de los municipios; por último, se toma el precio más bajo de todas las regiones y se supone que ese es el precio en cada uno de los municipios. Estos tres escenarios dan un valor máximo y un valor mínimo, además del valor más probable. Los resultados de este ejercicio indican que:




1. Los ingresos potenciales derivados de la hoja de coca son, en promedio, entre 4 y 7 veces mayores a los ingresos tributarios en los municipios cocaleros. Además, hay municipios en donde los ingresos derivados de la coca son 40 veces superiores a los ingresos tributarios.


2. El número de municipios donde el recaudo tributario es igual o menor que los ingresos de la coca está entre 45 y 49 municipios de un total de 205; esto es, entre el 22% y el 26% de los municipios cocaleros tienen un recaudo tributario igual o menor a los ingresos derivados de la coca.


3. Hay 15 municipios para los que la relación entre el valor de la hoja de coca y los ingresos tributarios es mayor al 1000%, es decir, los ingresos potenciales de la coca son 100 veces superiores a los ingresos tributarios.





Estas cifras indican que las posibilidades que tienen los gobiernos municipales para proveer bienes públicos, implementar programas de desarrollo y de reducción de pobreza, así como para luchar contra las economías ilícitas son claramente insuficientes frente al poder local del narcotráfico.


Hogares y cultivos ilícitos


Finalmente, cuando pensamos en qué hacer y cómo hacerlo, no se deben dejar atrás los efectos que cada acción pueda generar en las comunidades rurales que cultivan o que se rodean de cultivos ilícitos, porque son las más vulnerables en el país. Algunos académicos han dedicado sus investigaciones a analizar cómo las políticas antidrogas y el movimiento de los mercados afectan a los hogares.


Dammert (2008) estudia el efecto de la reducción de cultivos de coca en Perú entre 1997 y el 2000 en la educación y el uso del tiempo de los niños en zonas productoras. Los principales resultados en este documento sugieren que el trabajo infantil aumentó en un 18% y 40% en los estados de cultivo de coca en 1997 y el 2000, respectivamente. No solo se incrementó la probabilidad de trabajo en el mercado, sino también las horas de trabajo y el trabajo doméstico (Dammert, 2008). Por su parte, Romero (2018) utiliza el descenso abrupto en el precio de las hojas de coca inducido por una política antidrogas en Perú, y encuentra que las caídas de precios aumentan las tasas de mortalidad en niños y el aborto involuntario; este resultado lo relaciona con la disminución del ingreso de los hogares cultivadores que, en consecuencia, invierten menos en salud.


Para el caso de Colombia, Rodríguez (2020) estudia los efectos de la aspersión aérea de glifosato sobre el trabajo infantil y el rezago escolar. Los resultados indican que la aspersión aérea se relaciona con aumentos en la probabilidad de trabajar para niños entre 12 y 17 años, aumentos en la probabilidad de que los hermanos mayores tengan rezago escolar y aumentos en la probabilidad de que los menores dejen de estudiar. Así, la aspersión aérea puede generar nuevas barreras de acceso a la educación.


Estos trabajos sugieren que el cultivo de la hoja de coca es una fuente de ingreso esencial para muchas familias.


Conclusiones


Desde el segundo quinquenio del siglo XXI ha habido un giro en la política nacional de drogas, y las herramientas principales han cambiado. Dado que la participación del valor de la hoja de coca en el negocio del narcotráfico es muy pequeña, los esfuerzos de las autoridades se han concentrado en otros eslabones de la cadena de valor. En particular, la interdicción se ha convertido en la principal herramienta de lucha contra las bandas que trafican narcóticos.


A pesar de la versatilidad tecnológica y la capacidad de reacción de las que goza el transporte de cocaína, las autoridades nacionales han logrado dar duros golpes a las organizaciones criminales. Así, en el 2018 se incautaron 413 toneladas de cocaína y en el 2019 más de 428. Este hecho se explica en buena parte por un esfuerzo de cooperación internacional y por una estrategia basada en la investigación (RCN Radio, 2016).


Sin embargo, la métrica con la cual los medios y muchos analistas juzgan el éxito de la política está anclada en el pasado. En primer lugar, porque suele suponerse que la tecnología de incautación es constante, que no ha habido aumentos de eficiencia ni de recursos invertidos en esta labor y, en segundo lugar, porque el indicador usual sigue siendo el área cultivada (El Tiempo, 2016). Cualquier implicación de política que parta de un diagnóstico basado en estas falacias va a conducir a errores lamentables. Por las razones mencionadas, se requiere un indicador que refleje la evolución del objetivo final de la política contra las drogas.


No obstante lo anterior, es innegable que el aumento en los cultivos de coca genera riesgos asociados con la implementación de los acuerdos de La Habana. Lamentablemente, el valor del negocio del narcotráfico y la presencia de diversos grupos violentos en áreas de cultivo constituyen un riesgo para la implementación de los acuerdos y, en este sentido, para la construcción de una paz duradera. En este orden de ideas, el gran reto de orden público es proteger a las comunidades que se acojan a los programas de sustitución y mantener a los grupos violentos alejados de las zonas de cultivos.


Por otro lado, el diseño de la política de reducción de cultivos de coca debe observar los incentivos de los cultivadores y de las organizaciones dedicadas a la manufactura y distribución de la cocaína.
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Notas


* Para citar este capítulo: http://dx.doi.org/10.51569/2021.05. La base de este capítulo es un artículo que circuló en el 2017: Documentos CEDE n.º 42.


1 Merizalde y Ucrós (2018) también proveen evidencia que relaciona el asesinato de líderes con procesos de restitución de tierras.


2 Sin embargo, la labor de la Armada no ha sido fácil. Por un lado, los medios de transporte marítimo son cada vez más sofisticados, al igual que las estrategias para evadir la justicia. Por otro lado, ni la coordinación internacional, ni la coordinación interinstitucional a nivel interno, han sido suficientemente ágiles para enfrentar un negocio transnacional que no reconoce fronteras ni instituciones (Rincón, 2016).


3 En el segundo capítulo de este libro, Montenegro et al. (2020) hacen un ejercicio similar al propuesto por Gamboa y Godoy (2018).


4 Aunque es imposible calcular con precisión el tiempo que transcurre entre la siembra y la entrada de la cocaína al mercado, sí es factible plantear escenarios posibles. Zuleta (2017) realiza un ejercicio sugestivo en esta dirección y concluye que el crecimiento de la cocaína que efectivamente llega a los mercados finales ha sido muy inferior al crecimiento de los cultivos de coca.
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EL PIB DE LA COCAÍNA 2005-2018: UNA ESTIMACIÓN EMPÍRICA*



Santiago Montenegro
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Diana Ibañez


Introducción


Este documento hace una estimación del producto interno bruto (PIB) de la producción de cocaína y, en particular, del PIB asociado a las siembras de coca, a la producción de la base de cocaína y a la producción del clorhidrato de cocaína, lo que en adelante denominamos la cadena productiva de la cocaína. Este sector ha vuelto a tomar una gran importancia en los últimos años, y en esa medida se hace necesario realizar una estimación sobre su tamaño para valorar el impacto que ha tenido en las cuentas agregadas de la economía, y así analizar la coherencia macroeconómica.


La medición del valor agregado de las drogas ilícitas en la economía colombiana ha sido un reto constante entre los analistas, dada la persistencia del narcotráfico en el país, su carácter ilegal y su impacto sobre otros sectores de la economía nacional. Algunos estudios, como los de Gómez y Santa María (1994) estimaron unos ingresos netos del narcotráfico de un 0,9% del PIB para 1991, mientras que llegaron a representar en 1982 hasta un 9,8% del PIB. En este estudio, los autores supusieron que los productores tenían participación en la comercialización internacional de la cocaína exportada por Colombia. Rocha (1995), por su parte, estimó que los ingresos netos del tráfico de cocaína estaban entre un 1,27% y un 8,22% del PIB para 1991, en tanto que el estudio de Steiner (1995) encontró que en el mismo año los ingresos netos por drogas ilícitas —entre los que se incluye la marihuana, la heroína y la cocaína— ascendieron a un 5,2% del PIB. En particular, este autor estimó que el valor agregado de la cocaína fue de un 3,5% del PIB.


Estudios más recientes, como el elaborado por Mejía y Gaviria (2011), determinan un valor agregado de la cocaína de producción y tráfico para el 2008 de un 2,3% del PIB, mientras que la estimación del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) (2011), sobre el que se basa la metodología de este trabajo, presentó para el 2015 un valor agregado de las drogas ilícitas de un 0,4% del PIB. Por su parte, Gamboa y Godoy (2018), del Centro de Estudios sobre Seguridad y Drogas (CESED), desarrollaron metodologías de estimación para el cálculo del valor de la producción potencial de la cocaína similares, con base en información de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés). Sin embargo, esta agencia no contempla el cálculo del valor agregado ni los costos asociados.


Así las cosas, el ejercicio básico de estimación en este capítulo busca ampliar la literatura existente al realizar una actualización y mejora del estimativo del valor agregado de la cocaína durante los años 2005-2018. Para ello, hemos tomando como base la metodología que utilizó el DANE en el documento Enclave: Cultivos ilícitos, fases agrícola e industrial, de octubre del 2011, para llevar a cabo ciertas mejoras y hacer uso de la información de costos y rendimientos de la UNODC, así como datos actualizados de la medición del área productiva de coca. Para estimar el valor agregado del clorhidrato de cocaína, el ejercicio se realiza bajo el supuesto de que la producción de cocaína se valora inicialmente en sitio de producción. Para complementar dicho ejercicio, en nuestro cálculo incluimos adicionalmente un estimativo del PIB de la cocaína considerando los precios de frontera como precios FOB en puerto de exportación. Adicionalmente, como es bien conocido, se tuvo en cuenta que el precio de un kilogramo de cocaína se multiplica varias veces desde su precio en puerto de exportación hasta el precio de entrada a un mercado de un país como Estados Unidos, y otras veces más, hasta su comercialización en las calles de los países consumidores. A pesar de que existen estimativos de estos precios, calculados por diferentes agencias internacionales, es muy difícil conocer con certeza qué monto de la comercialización externa de clorhidrato de cocaína podría hacer parte del PIB.


Por estas razones, en acápites separados, calculamos cuál podría ser el PIB de la cadena de la cocaína suponiendo que los precios FOB del clorhidrato de cocaína reflejan adicionalmente un 10% o un 5% de la diferencia entre los precios de frontera y el precio al por mayor de un kilogramo de cocaína en Estados Unidos.


El ejercicio central realizado muestra que el PIB del narcotráfico asociado a la cadena de la cocaína ha vuelto a alcanzar niveles semejantes a los del 2009. A partir del 2015, tras la suspensión de la aspersión aérea de cultivos, se ha experimentado un importante aumento de las hectáreas cultivadas de hoja de coca y de la producción de clorhidrato de cocaína. Este incremento se ha dado pese a las mayores incautaciones realizadas, lo que ha encendido las alarmas frente al impacto de la economía ilícita en la economía nacional. En efecto, en el 2017, las hectáreas sembradas se incrementaron en un 251% frente a las registradas en el 2015, alcanzando una cifra récord de 171 000 hectáreas, la cifra más alta registrada en el siglo XXI en Colombia. Para el 2018, las hectáreas disminuyeron levemente a 169 000. Considerando lo expuesto, a partir de la metodología aplicada por el DANE, hemos querido replicar la medición de la producción de la economía ilícita, sujeta a algunas modificaciones en las fuentes de información de producción, precios y costos, para determinar así la participación de esta economía ilegal en el PIB total de Colombia durante los años 2005 y 2018. No sobra agregar que la producción de actividades ilícitas en Colombia es mayor a la cadena de la cocaína, si tenemos en cuenta actividades como, por ejemplo, la minería ilegal. Sin embargo, estos cálculos escapan al alcance de este trabajo.


Nuestros resultados indican que, si se asume que el precio FOB de un kilogramo de cocaína es igual al precio registrado de frontera más un 10% de la diferencia entre el precio mayorista de un kilogramo de cocaína en Estados Unidos menos dicho precio de frontera, el PIB del narcotráfico en el 2018 alcanzaría entre un 1,88% y un 1,66% del PIB total, entre COP 18,3 billones y COP 16,2 billones en términos nominales. Estas son cifras muy elevadas, si se tiene en cuenta, por ejemplo, que el PIB de una actividad tan importante y emblemática como el café es de tan solo un 0,8% del PIB total, y es una cifra que ha crecido mucho a lo largo del tiempo, pues representó apenas un 0,6% del PIB durante 2011-2014. Dicha cifra es igualmente superior a las estimaciones calculadas en el interior del país. Según nuestras estimaciones, el PIB de esta cadena productiva, calculada con el precio de un kilogramo de cocaína en el sitio de producción, fue de un 0,28% del PIB total del país en el 2018. Si tenemos en cuenta que para el 2013 dicho PIB fue de tan solo un 0,07% del PIB, este incremento es también notable. Igualmente, si se consideran solo los precios en la frontera externa del país de un kilogramo de cocaína, dicho PIB de la cocaína fue de un 1,06% del PIB total en el 2018. Como se mencionó, a la actividad del narcotráfico habría que agregar otras actividades ilícitas como las de la minería ilegal.


Sin embargo, más allá de su impacto sobre la economía y los diferentes mercados, el país debe ser muy consciente de los enormes riesgos que esta actividad ilícita implica para las instituciones y para la seguridad. La historia de las últimas cuatro décadas nos ha dejado lecciones muy duras sobre los costos que nuestro país ha pagado como consecuencia de los cultivos ilícitos y del narcotráfico. El narcotráfico invadió la política, corrompió la justicia, infiltró los diferentes niveles del Ejecutivo y financió a grupos armados ilegales, tanto a las guerrillas como a los paramilitares. Aquellos que no quisieron doblegarse a este poder corruptor fueron asesinados o se vieron forzados a abandonar el país. Así, perdieron la vida centenares de jueces, empleados públicos, miembros de las fuerzas armadas y de policía, periodistas, millares de ciudadanos y muchos políticos que, desde los años ochenta, vieron los riesgos y denunciaron el poder corruptor de estas actividades. En la campaña presidencial para las elecciones de 1990 fueron asesinados tres candidatos, entre ellos Luis Carlos Galán, uno de los políticos más brillantes de la segunda mitad del siglo XX, y quien llevaba una ventaja elevada en todas las encuestas. Además del daño a las instituciones, la inseguridad y las muertes que causaron, estas actividades financiaron a grupos armados ilegales, como la guerrilla de las FARC y a grupos paramilitares en diferentes zonas del país.


En este capítulo no discutimos las causas directas e indirectas que propiciaron el incremento del área sembrada de coca. Pero no sobra decir que, más temprano que tarde, y dada la gravedad de la situación, esa discusión deberá darse. Consistente con el punto anterior, tampoco discutimos las medidas de política que serían necesarias para la erradicación de estas siembras, de la producción de base de coca y la neutralización del comercio de cocaína. No obstante, vale la pena recordar que la producción a lo largo de la cadena de la cocaína requiere la utilización de un número muy elevado de insumos químicos que están contaminando la tierra, la selva, los riachuelos y los ríos, además de afectar, desde luego, la salud de los habitantes de muchas zonas del país. Esta información existe, pero infortunadamente no está disponible al público por parte de la UNODC y las instituciones gubernamentales. Si esta y otras fuentes de información se hiciesen públicas, especialmente a los académicos, se podrían ampliar y profundizar los temas aquí analizados. Igualmente queremos precisar que nos vimos forzados a estimar el PIB real de la cadena de la cocaína a precios del 2005 porque la UNODC, que nos facilitó parte de la información, no nos suministró la más reciente matriz de insumos y costos para calcular el PIB real a precios del 2015, según la nueva metodología del DANE.


En la segunda parte de este capítulo describimos las fuentes de datos e información utilizada. En la tercera, explicamos la metodología de cálculo empleada. En la cuarta parte estimamos el valor agregado en las diferentes etapas y en el total de la cadena de la cocaína. En la quinta, se calcula la participación del PIB de la cocaína en el PIB total, y en la sexta se presentan las conclusiones.


Fuentes de información


Para la estimación de la producción del narcotráfico se tomó como base la metodología de cálculo desarrollada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para la medición del enclave de cultivos ilícitos (DANE, 2011), así como las instrucciones señaladas en el anexo metodológico del boletín técnico para el mismo enclave (DANE, 2015a). En particular, se actualiza la información hasta el 2018, y se incorpora en la cadena de producción de la cocaína la participación de las unidades de producción identificadas por la UNODC; de igual manera, se actualiza la medición del área productiva de coca promoviendo una mejora a la metodología.


Para el logro de estos objetivos, se tomó información de la UNODC del informe del 2018 (UNODC, 2019a) y datos recopilados y propuestos por el grupo de análisis temático del Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos (SIMCI) para los años 2005-2018 en relación con participación de actores, precios y costos (UNODC, 2019b). La información relativa a las hectáreas cultivadas netas se tomó de los informes del SIMCI y de la UNODC.


Es importante destacar que la medición de los cultivos ilícitos en las cuentas nacionales surgió inicialmente de las recomendaciones del Fondo Monetario Internacional, que sugirió incluir las actividades productivas tanto legales como ilegales en la medición de la economía. Fue así como se introdujo el valor de la producción de los cultivos ilícitos en el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) colombiano en la base de 1994 del DANE, creando un espacio perteneciente al territorio nacional donde se registraban las actividades de producción de productos del narcotráfico, de manera separada a la producción nacional. Posteriormente, con la adopción de la base del año 2000 del SCN en Colombia, se trasladó el registro de la producción de los cultivos ilícitos a una unidad independiente, o territorio intermedio, extraterritorial, conocido como el enclave. En esta unidad se contabilizan las transacciones del cultivo ilícito separadas de la economía legal (DANE, 2011), reconociendo el movimiento de estos flujos a la economía nacional y su relación con los agentes de la economía y el resto del mundo (remuneración a los empleados, suministro de factores de producción, entre otros).


Esta metodología ha persistido a lo largo del tiempo, de modo que los resultados de ambas economías pueden ser comparados y adicionados al estar construidos sobre iguales procedimientos y tratamientos metodológicos. Este manejo de la producción ilícita ha permitido que las cuentas nacionales puedan ser medidas con ilícitos o sin ilícitos. En efecto, al contemplarse la incorporación de los cultivos ilícitos en las cuentas nacionales, se consolidan las operaciones de la economía legal con las del enclave. Las exportaciones de la economía legal al enclave se convierten en consumos intermedios, mientras que la renta de los factores generados en el enclave se considera recibida del resto del mundo (DANE, 2011).


Para la estimación de la producción del narcotráfico, se calcularon tres fases productivas para la producción del clorhidrato de cocaína: (1) la fase agrícola correspondiente a la producción de hoja de coca; (2) la fase agrícola industrial relacionada con la producción de base de coca, y (3) la fase industrial en la que se efectúa la transformación de la base al clorhidrato de cocaína, partiendo de la medición de la producción de la economía ilícita, sujeto a modificaciones en las fuentes de información. Sobre estas etapas se ahondará en la siguiente sección; sin embargo, a continuación, se listan las fuentes de información utilizadas en cada una de ellas.


Producción de la hoja fresca de coca: fase agrícola


La fuente de información principal para la construcción de la fase agrícola corresponde a la información recopilada, analizada y propuesta por el grupo de análisis temático del SIMCI, incluyendo variables actualizadas, desde el año 2005 hasta el año 2018, y el informe anual de censos de cultivos de coca presentado por este grupo. Este es un proyecto de la UNODC, que se encarga de registrar la cifra oficial de cultivos de coca para el Gobierno colombiano y para el Programa Mundial de Monitoreo de Cultivos Ilícitos de las Naciones Unidas.


De estas fuentes, para los años 2005-2018 se tomaron las hectáreas cultivadas (correspondiente al área censada de coca a 31 de diciembre de cada año) y las hectáreas cosechadas relativas al área productiva durante el año. En la metodología del DANE, las hectáreas cosechadas se calculan usando el promedio de hectáreas cultivadas en el año anterior y el año de medición. Sin embargo, considerando el avance en la definición de un área productiva durante el año (correspondiente de conformidad con el informe de la UNODC a la aplicación de una metodología de análisis espacial que permite la estimación del área cultivada a partir de la incorporación y sistematización de la información disponible de variables como la erradicación forzosa, aspersión aérea, entre otras) se aplica este concepto a la metodología aplicada. De igual forma, es importante aclarar que, en la metodología del DANE, la fase agrícola corresponde a la producción y transformación de la hoja de coca hasta la base de cocaína. No obstante, dado que esta primera fase considera también una etapa industrial para la producción de la base, en este capítulo hemos querido dividir esta fase en dos: la fase agrícola y la agrícola-industrial, con el fin de diferenciar la producción de la base de cocaína.


Adicionalmente, se utilizó información de aproximación al costo de insumos agroquímicos en el cultivo de coca (por hectárea/año) correspondiente al sostenimiento de hectáreas. Otra fuente clave en esta fase es el reporte estadístico de resultados operacionales publicado por el Ministerio de Defensa Nacional (2019). De este reporte se extrajeron las incautaciones de hoja fresca de coca para los años 2005-2018.


Producción de la base de coca: fase agrícola-industrial


La fuente de información principal para la construcción de la fase agrícola-industrial, al igual que la fase agrícola, corresponde a la información recopilada, analizada y propuesta por el grupo de análisis temático del SIMCI para los años 2005-2018. Puntualmente, se tomaron los cálculos de rendimiento de kilogramo de base de cocaína por tonelada de hoja disponible y el precio pagado de la base de cocaína en pesos. Este último corresponde al precio promedio a nivel nacional calculado por la UNODC.


Para el cálculo del rendimiento de kilogramo de base de cocaína por tonelada de hoja disponible se definió en este documento una única unidad de producción hasta la elaboración de base de cocaína, y se utilizó el promedio ponderado de los rendimientos referenciados para las diferentes unidades identificadas por el SIMCI según su participación en la elaboración de la base de cocaína. En el informe del SIMCI para el año 2018, se identifican varias unidades de producción agropecuaria con coca (UPAC): la dedicada al procesamiento de pasta básica de coca en finca, la dedicada al procesamiento hasta la base de coca en finca, y la que solo se dedica a la venta de la hoja de coca, que posteriormente otros agentes utilizan para la elaboración de la base de cocaína. De esta forma se contempla en el cálculo el rendimiento de kilogramo de pasta básica de cocaína por tonelada de hoja fresca procesada por el porcentaje de cultivadores que llegan a este proceso en finca, incorporando además el coeficiente de relación entre la pasta de cocaína y la base de coca.


Para determinar los costos de la transformación de la hoja a la base de cocaína (por kilogramo de base de cocaína), se partió de la información de aproximación al costo de insumos químicos para la obtención de base de cocaína, información recopilada, analizada y propuesta por el grupo de análisis temático del SIMCI para los años 2005 hasta el año 2018 para las diferentes unidades identificadas. A partir de esta información se calculó el costo promedio ponderado según participación, esto es, teniendo en cuenta los costos asociados a las unidades de participación expuestas previamente. Para determinar los costos del procesamiento de hoja de pasta básica de coca en finca y de base de cocaína en finca, se asumieron los costos referenciados para la base teniendo en cuenta las ponderaciones de participación del procesamiento de pasta y base, y la obtención de base de coca procesada por otros agentes.


Al igual que los rendimientos, se calculó el costo promedio ponderado de las hectáreas cosechadas teniendo presente la participación en la producción de cada unidad de la UNODC.


Finalmente, para determinar las incautaciones de base de cocaína, se tomó la información del reporte estadístico de resultados operacionales publicado por el Ministerio de Defensa Nacional (2019); de este reporte se extrajeron los datos reportados por las autoridades para los años 2005-2018.


Ahora bien, con el fin de incorporar en el estudio de manera directa el impacto del consumo intermedio de la pasta base de cocaína en la estimación de la producción de base de cocaína, se tomó información de toneladas de bazuco consumido en el 2005 de acuerdo con el documento base del DANE (2011).


Clorhidrato de cocaína: fase industrial


La fuente de información principal para la fase industrial son los informes anuales de censos de cultivos de coca del SIMCI, desde el año 2005 hasta el año 2018, y la información recopilada, analizada y propuesta por el grupo de análisis temático del SIMCI incluyendo variables actualizadas a partir del último informe del 2018. De estos informes, se toma el precio de clorhidrato de cocaína en sitio de producción, el precio de clorhidrato de cocaína en puerto de exportación para el 2018 y el rendimiento de kilogramo de base de cocaína a kilogramo de clorhidrato de cocaína. El rendimiento calculado de clorhidrato de cocaína se actualizó en el último informe del SIMCI para los periodos 2014-2018. La producción potencial de clorhidrato se calcula de acuerdo con los porcentajes de pureza en las incautaciones de la Administración de Control de Drogas de Estados Unidos (DEA, por sus siglas en inglés). Por su parte, los precios del clorhidrato de cocaína corresponden a los precios promedio a nivel nacional en sitio de producción.


Los costos de transformación del clorhidrato de cocaína también se toman de la aproximación al costo de insumos químicos para la obtención del clorhidrato de cocaína procesada por otros agentes (por kilogramo de base de cocaína) informada por el grupo de análisis temático del SIMCI. Los costos asumidos en este capítulo se distancian de la metodología del DANE, metodología en la que se toman los costos de transformación del clorhidrato de cocaína catalogados según cuentas nacionales haciendo uso de la matriz de oferta-utilización del enclave base 2005 (DANE, 2015b).


Adicionalmente, para determinar las incautaciones de clorhidrato de cocaína, se tomó la información del reporte estadístico publicado por el Observatorio de Drogas de Colombia (ODC, 2019); de este informe se extrajeron los datos reportados para los años 2005-2018.
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